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ART1CLL0 DE OFICIO.
Gobierno de la provincia

de Zaragoza.
Nu m . 1644.

Ctffulaf iv&in* 5 j9

En h Gaceta de Madrid número 
1755, correspondiente al día 25 de Oc- 
8ubre, se halla inserto lo siyuiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 3.°

El Sr. Ministre de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
¡a provincia de Huelva lo que sigue:

«Dada cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S., fecha 
21 de Julio último, en la cual parti
cipa que Domingo Perez y Andrés Lo
bato Márquez, quintos del presente 
reemplazo para el ejército activo por 
los cupos de Almendro y Reas, en esa 
provincia, alegaron el primero ser hijo 
de padre pobre é impedido, y el se
gundo de madre pobre, á quienes res
pectivamente mantienen; y que en su 
vista el Consejo provincial acordó, sin 
perjuicio de cousultai el caso á este 
Ministerio, no conceder dichas excep
ciones por resultar que la madre y el 
padre de los referidos mozos tienen 
adoptado cada cual un expósito desde 
la infancia, en la actualidad soltero y 
mayor de 47 años, que les entrega 
el producto de su trabajo. _

Visto el párrafo ti ® de. art. .-6 le 
la ley de reemplazos vigente, que pre
viene que para los efec os de io* cinco 
párrafos anteriores d.d misqio articulo 
se considere el expódto como hijo 
Único respecto á la persona que lecnó 
y educó, conservándole en >u compb- 
ñia de^de la infancia:

Coila d na.ido: I." Que al disponer 
la ley q^e se tuviera por hijos á los 
expo-'itos para com cderles las miomas 
ext epciones del servicio comprendidas 
en lo-, ciato cíta los pinafos, no quiso 
que se ampliase esta disposición a otros 
casos, pues entonces lo hubiera ex- 
prewdo asi por medio de una cláusula

mas general y sin la limitación ex
presada:

2/ Que el objeto de la ley en di
cho párrafo sexto fué favorecer á las 
personas que hacen veces de padre cmi 
ios expósitos, y premiar á calos últi
mos cu oído austiian^a los que los cria
ron y educaron desde la niñez; pero 
sin que esto perjudique los derechos 
que tengan de eximirse ios hijos legí
timos:

' 3.* Que el párrafo primero del 
art. 77 de la misma ley, al fijar las 
condiciones para que un mozo se con
sidere hijo único, no priva de esta 
cualidad a aquel cuyo padre haya aco
gido á un expósito:

4.° Que las prescripciones de la 
ley de quintas, y muy en particular 
las relativas á exenciones del servicio, 
deben aplicarse extrictamentc, sin ha
cerlas extensivas a otros casos que á 
aquellos que la ley expresamente de
termina:

6.° Que si los hijos legítimos no 
pudieran eximirse del servicio de las 
armas á causa de haber adoptado sus 
padres algún expósito, nadie acogería 
á estos por temor de perjudicar algún 
dia á sus propios hijos.

Y por último, que los auxilios que 
prestan los expósitos á las personas 
que los han criado y educado desde 
la infancia no son obligatorios como 
los de los hijos legítimos; S. M., oido 
el dictamen de las seccio. es de Guer
ra y Gobernación del Consejo Real so
bre este asunto, ha tenido á bien re
vocar el referido acuerdo, en virtud 
del cual el Consejo de esa provincia 
declaró soldados á Domingo Perez y 
Andrés Lobato Márquez, y disponer 
que el mismo Consejo provincial oiga 
las excepciones que espusieron dichos 
moz-,s. y resuelva nuevamente acere» 
de ellas, sin que en nada pueda per- 
judicailes para su concesión el que el 
padre ó la madre respectivos hayan 
acogido desde la infancia y conserven 

; en su compañía á un expósito, si reu
nen las demás circunstancias que la 
ley exige en cada caso.»

Lo que traslado á V. S. de Real 
órden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, para inteligencia de e^e 
Consejo de provincia y como regla 
general en casos análogos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1857.— 

El Subsecretario, Antonio Gil de Za
rate Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

MINISTERIO d e e s t a d o .
=■:

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en 
A lenas manifiesta áesta l.1 Secretaria de 
Estado, que en virtud de un Real de
creto, fecha 21 de Setiembre próxi
mo pasado, quedaba permitida libre 
de derechos de Aduanas en aquel reino 
la exportación de cereales.

Esta disposición ha sido motivada 
por la abundancia de la cosecha del 
presente año en Grecia.

La Reina [Q. D. G )ha tenido á bien 
conceder el. Regio Exequátur á Don 
Augusto Kobbe, nombrado Cónsul de 
Hamburgo en Matanzas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
debida publicidad-Zaragata de 
Octubre de X^l.—José Osario.

Nú m . 1645
Circular número 560

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 2 b del presente 
mes, se halla inserto lo siguiente: 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

MINISTROS.
Reales decretos.

Vengo en resolver que cese en el 
despacho del Ministerio de Estado 
y Ultramar el Subsecretario D. Leo- 
puldo Augusto de Cueto; en el de Gra
cia y Justicia, el Subsecretario Don 
Fernando Alvaréz; en el de Hacienda 

! el Subsecretario U. Victorio Fernatidez 
; Lascmíi; en el de Marina, el Oficial 

mayor I). Juan Salomen, y en el de 
Fomento, el Director de Instrucción 
pública 1). Eugenio de Ochoa.

Dido en Palacio á 25 de Octubre 
de 1857.— Está rubricado de la Real 
mano. Refrendado.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Armera y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en 1). Francisco 
Martínez déla Rosa, Diputado á Cor
tes y Vicepresidente del iíonsejo Real 
Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado y de Ultramar.

Dado en Palacio á 25 de Octubre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado. — El Presidente 
del • Consejo de Ministros, Franciioo 
Armero y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Joaquin 
José Casaos, Fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia y Senador delReino, 
Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á 25 de Octubre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Presidentedel 
Consejo de Ministros, Francisco Ar
mero y Peñaranda.

En atención á los méritos y cir
cunstancias que concurren en D. Ale
jandro Mon, Diputado á Cortes y mi 
Embajador cerca de la corte Ponti
ficia, Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á 25 de Octubre 
de 1857 —Está rubricado de la Real 
mano.—-Refrendado.-El Pre idente del 
Consejo de Ministros, Francisco Ar
mero y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. José Ma
ría Bastillo, Capitán gederal del’ de-* 
parlamento del Ferrol y Se lad r del 
Reino, Vengo en nSmbfaile Mioistro 
de Marina.

Dado en Palacio á 25 de Octubre 
de I857.—Está rubricado de la iteal 
mano.—Refrendado.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Ar
mero y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns- 
tincias que concurren en D. Manuel 
Bermuduz de Castro, Diputado á Cór-
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tes y Ministró que há"s¡Ho"cre Hacienda 
Vengo • en nombrarle Ministro, de la 
Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á 2 > de Octubre 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
maog.-Refrendado. —El Presidente del 
Consto de Ministros, Francisco *Ár- 
mefo y Peñaranda.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Pedro 
Salaverría, Ministro que ha sido de 
Hacienda, Vengo en nombrarle Mi
nistro de Fomento.

Dado en Palacio á 25 de Octubre 
de 1857.--Está rubri,cad^~.,de..la Real 
mano -Refrendado.--El Presidente de| 
Consejo de Ministros, Franciicó Ar
mero y Peñaranda.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael de Bustos y 
Castilla, Marqués de Corbera y Dipu
tado á Córte», Vengo en nombrarle 

de la provincia de Madrid.
Dado en Palacio á 25 de Octubre 

de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.-Refrendado.—El Presidente del 
Consejó de Ministros, Francisco Ar
mero y Peñaranda.

t. . Nc m. 1646.
Circular número 561.

^Tj Qs Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil 
y ..dependientes del ramo de vi
gilancia procederán á la captu
ra del desertor d^l Batallón de 
Cazadoras de Ciudadlíodrigo Ma
nuel Carque, cuyas señas se es- 
presa n á continuación y caso de 
conseguirla, lo pondrán á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este Distrito.
Zaragoza 28 Octubre de 1867. 
=José Osorio.

Señas del desertor.

Edad 2i años, astado soltero, 
pelo castaño, ojos garzos, cejas 
a! pelo, color moreno, nariz re
gular, barba poca, boca regular, 
estatura 5 pies; 5 líneas.

Núm. 1647.
Circular número 562. •

El alcalde de Torralvilla me 
comunica haber sido recogida 
por Francisco Sierra, vecino de 
dicho pueblo una vaca que al 
parecer se hallaba perdida y co
mo basta la fecha no se ha pre- 
seulado persona alguna en su re
clamación; "he acordado anun
ciarlo en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda presentarse 
en;el referido pueblo de Torral
villa én su reclamación, Zaragoza 
26 de Octubre de iSSy.^José 
Osorio.

. Núm. 1648.
Circular número 563. „

Los alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil 
y dependientes de este Gobierno 
procurarán averiguar el paradero . 
de dos yeguas cuyas ^ñas son 
á continuación, que en la noche 
del dia 10 de los corrientes fue
ron robadas <le un corral sito 
fuera del casco de Forcea pro
vincia de Logroño por unos gi
tanos cuyas señas se ignoran y 
caso de ser habidas dichas ye
guas se procederá á su detención 
y la de los conductores; remetien
do unas^y piros á disposición 
del Sr,. Juez de Haro con las 
debidas seguridades. Zaragoza 26 
de Octubre de 1 857,=José Oso- 
rio.
Señas de las cábaUerias robadas

Una yegua de i3 años, alzada 
6 cuartas y media y tres dedos, 
pelo negro con una cicatriz en 
el pecho jabonea da decola y cli- 
nes.zzzOlra yegua de 5 años, al- 

• zada 7 cuartas, peliparda, pali- 
blanca de los dos pies, raboneada 
declines, y colas ambas de vientre

Núm. 1619.
Circular número 56-1.

Los alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y dependientes de 
este Gobierno, procurarán averi
guar el paradero de tres yeguas 
cuyas señas se espresan á con
tinuación que fueron robadas en 
Arabiana y vendidas á tres sujetos 
al parecer Aragoneses en la úl
tima feria de la ciudad de Bórja 
y caso de conseguirlo lopondrán 
en conocimiento de este Gobier
no á la. mayor brevedad mani
festando la persona ó personas 
eu cuyo poder se hallaren. Za
ragoza 27 de Octubre de iSSy. 
=Jóse Osorio.

Señas de las Caballerías.

Una yegua vieja, preñada con 
su rastro, color negro, dé alzada 
de un pollino regular, y otra 
potra de i5 meses con tres mar
cas que parecen petines, con dos 
corazones, uno sobre otro y tres 
Cruces encima, iodo en la nalga 
derecha.

Núm. 1650.
Circular número 565.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, guardia civil 
y dependientes de este Gobierno 
procurarán averigtiar el paradero 
de Casilda Terrer mugerde Ra
fael Sanz, y caso de conseguirlo 
lo pondráb*á disposición de este 
Gobierno. Zaragoza 27 de Octu
bre de iSSy.zzJose Osorio.

iVúm. 1651.

Licenciado D. José Marta del Cerro, 
i. Abogado délos tribunales de la Na- 

ciun. Regente de la judicatura en el 
negocio que se espresará en el prc- 

• seule anuncio, por ausencia del Se
ñor Jue- c incompahbidad del que ha
ce sus veces que lo .es el. licenciado 

< i). Ansclmo‘Nar.ar, y concurrir igual
circunstancia en los demos jueces de 
pui. .
Por el presente cito, llamo 

y emplazo á cuantos se hallen 
avecindados ó residentes en la 
provincia de Zaragoza y se crean 
con derecho á los bienes de,don 
Andrés Orus veckio de esta ciu
dad, para que en el dia 5 de 
Noviembre próximo venidero, 
acudan á la sala de Audiencia 
de este juzgado en la que y las 
11 de su mañana tendrá lugar 
la junta de acreedores confor
me á derecho, previniétidoles 
se presénten en ella con el titu
lo, de su crédito, bajo apercibi
miento de no serles admitidos 
en caso contrario; pues por au
to dictado en el espediente que 
se sigue en este juzgado asi lo 
tengo mandado. Dado en Najera 
á 21 de O.ctubre de iBSy.zz 
José María del Cerro—Por su 
man dado, .Pedro Camilo Ugarte.

■ Nv M. 1652.
El Licenciado D. Felipe. Be- 

gas y la Cámara^ Jaez, de 
primera instancia del parti
do de la villa de Pina
Por el presente tercer edicto 

cito, llamo y emplazo á Anto
nio Lierta y Gandes, natural de 
Azaila, residente en esta villa, 
contra quien en dicho mi juz
gado se sigue causa criminal de 
oficio, sobre herida á María Ca
pitán, para que se presente en 
el mismo en el término de 9 
dias, á responder á los cargos 
que en ella le resultan; que si 
asi lo hiciere, se le oirá y hará 
justicia, bajo apercibimiento de 
que no presentándose en dicho 
término, se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía, y lós au
tos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hicie
sen en su persona; y para qué 
no pueda alegar ignorancia, se 
publica el presente en la villa 
de Pina á 28 dé Octubre de 
iSSy."Felipe Begas y la Cá- 
mara.=De su orden , Ventura 
Albira,

Parle no oíiciaL

Se suplica á las personas que 
hayan recibido una carta de

t

Natalio Serrano, tengan la bon
dad de contestarla ó devolverla 
si no lo hubiesen hecho, á quien 
se indica en Sevilla, antes del 
10 de Noviembre.

El Ayuntamiento de Villar- 
roya de la Sierra, previo de
creto del Excmo. Sr. Goberna- 
dordeesla provincia, tiene acor
dado arrendar los molinos ari- 
neros de esta villa los dias 3o 
y 3i de los corrientes á las 
tres de su tarde en las salas de 
este municipio bajo las condi
ciones que estarán de manifies
to á los liciladores. Lo que se 
hace saber por medio del Bole
tín oficial, para conocimiento del 
público.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Peñaflor tiene acordado 
dar principio á las altas y ba
jas ocurridas en el corriente 
año en su riqueza territorial; en 
su consecuencia los propietarios . 
terratenientes que tengan que 
hacer alguna reclamación ó rec
tificación pod,rán verificarlo has
ta el dia ocho de Npvieyibre del 
presente año, dirijiéndose por si 
ó sus representantes legítima
mente autorizados en la secre- 
lacia del referido pueblo.

Elocuencia Sagrada. '

En la imprenta y librería de 
D_. Antonio Gallífa calle del Tren- 
que, se vende al precio de 3 r^ 
vn. el sermón de la inmaculada 
Concepción de María Santísima ' 
predicado en la iglesia Colegial á 
de Alcañiz por D. Nicolás San- ■ 
cho, exprior y presidente mayor 
del extinguido monasterio de 
Rüedá de la congregación cis- > 
lercíensé (orden de S. Bernardo) 
de Aragón etc, con motivo de 
las grandes fiestas hechas en aque
lla ciudad para solemnizar la 
declaración dogmática de aquel 
augusto misterio. El producto 
líquido de la venta se aplicará 5 
al socorro de los enfermos del 
Santo Hospital de Alcañiz y su 
publicación se hace con las cor
respondientes licencias ecleáiás- 
ticas. . é

Cuadro Sinóptico de la Lengua :.
Inglesa.

Por D. Vicente AlcQbe.r y 
Lazgo, profesor de Lenguas en .. 
Madrid.—Autor de varias obras 
Filológicas etc. etc.-*Un pliego^ 
marca grande. Véndese á 8 rs.. 
en laimprenta de este periódico.

Imprenta de A. Gallífa
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